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Díaz Castillo, Marta.
Esparza Castillo, Susana.
Gutiérrez García, Natalia María.
Marín Camba, Mónica.
Martínez Piñeiro, M.a Gloria.
Mández Robles, Pedro Salvador.
Navarro Solera, Ismael.
Serra Picamal, Anna.
Souto Herraiz, Tania.

Grecia

Bolsa de viaje: 80.000 pesetas (480,81 euros).

Ben López, José Antonio.
García de Paredes Olivas, José Carlos.

Hungría

Bolsa de viaje: 80.000 pesetas (480,81 euros).

Universidad de Verano de Música «Zoltan Kodaly» en Kecskemet:

Arnáiz Garcia, Javier.
Labarra Pérez, José Antonio.

Universidad de Verano de Debrecen:

Morillas Esteban, Montserrat.
Torrens Arnal, Miriam.
Villa Cajaraville, Nuria.
Villanueva Ausín, Cristina.
Ugalde Canitrot, Bética.

Cursos de verano en otras Universidades:

Arenas Galloso, Tatiana Isabel.
Cenalmor Azcona, Alicia.
García Álvarez, Salomé.
Guerra Recas, Luis.
Hernández Cruz, Virginia.
Palacios Garoz, José Luis.
Palomar Chicharro, Blanca.
Romero Ortuño, Román.

Rumanía

Bolsa de viaje: 80.000 pesetas (480,81 euros).

Álvarez Tamargo, Carlos Antonio.
Barbados Sánchez de Molina, Rubén.
Cabrillo Abad, María Pilar.
Ezquerra Sanz, Fernando.
Fontana Tous, Joan.
Gárate Rubio, Ana.
Jaime Moyá, Joan María.
Paris Escribano, Isabel.
Pilar Narros, Enrique.
Sánchez Postigo, Eva.

Suecia

Bolsa de viaje: 80.000 pesetas (480,81 euros).

Moreno Morales, Susana.
Pascual Calvo, Javier.

Turquía

Bolsa de viaje: 80.000 pesetas (480,81 euros).

Escolar Gómez, Jorge.
Nuño Nuño, Helena.
Moncada Luna, Carmen.
Rodríguez del Pozo, Laura.
Sánchez Espejo, Carolina.

MINISTERIO DE JUSTICIA

15118 ORDEN de 31 de julio de 2001 por la que se delega en
el Subsecretario del Departamento la competencia para
la suscripción de un Convenio de colaboración para la
ejecución de las medidas cautelares de internamiento y
de las medidas impuestas en sentencia por el Juzgado Cen-
tral de Menores de la Audiencia Nacional a los menores,
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de responsabi-
lidad de los menores.

El artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado, atribuye a los
Ministros la competencia para celebrar convenios, excepto en los supuestos
en los que corresponda al Consejo de Ministros.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, atribuye a los titulares de los Departamentos
ministeriales la competencia para firmar convenios de colaboración con
las Comunidades Autónomas.

El artículo 13 de la Ley 30/1992 establece la posibilidad de delegar
la competencia, con la excepción de una serie de supuestos, entre los
cuales no se encuentra la suscripción de Convenios con Comunidades
Autónomas.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Apartado primero.

Delegar en el Subsecretario de Justicia la competencia para la cele-
bración de un Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia,
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
y la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales, para la ejecución de las medidas cautelares de internamiento
y de las medidas impuestas en sentencia por el Juzgado Central de Menores
de la Audiencia Nacional a los menores, en aplicación de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de responsabilidad de los menores.

Apartado segundo.

La presente Orden surtirá efectos desde el día de su firma.

Madrid, 31 de julio de 2001.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

15119 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 4 de agosto de 2001.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 4 de agosto de 2001, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de 10 series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80
euros) en 35.841 premios de cada serie.
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Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y, después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio, y,
finalmente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los
billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado
con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 28 de julio de 2001.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.


